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PROCESO ACCION DE GRUPO 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA GALLÓN 

ACOSTA Y OTROS 

DEMANDADOS UNILEVER ANDINA COLOMBIA 

S.A.S. 

RADICADO 2020-00019 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

En atención a que el apoderado de la parte demandada solicita se 

reprograme la audiencia fijada en el presente asunto para el día 19 de julio 

de 2023, trayendo prueba sumaria de la justa causa para su imposibilidad 

de comparecencia1, causada con antelación a la programación de la 

referida audiencia, se accede a la petición. 

 

Por consiguiente, se procede a reprogramar la audiencia de pruebas, 

fijada dentro de este trámite,  para el día 06 de septiembre  de 2023 a la 1 

y 30 pm ,  y de ser necesario, continuar el día  07 de septiembre del mismo 

año a las 9:00 am. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través 

del aplicativo LifeSize. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

L.M. 

 

 
1Reserva de vuelo o aérea y pases de abordaje 
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